3
	[image: image1.jpg]


 
Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL
ORDEN DEL DÍA: 08 de Junio de 2026.

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA.
CORRESPONDE AL PUNTO:   Nº 5.
Acta Nº 1169.




“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

CORRESPONDENCIA RECIBIDA




Expediente N° 94/2026. Concejal José Gregorini. Solicita licencia al cargo de Concejal desde el día 7 de julio hasta el día 17 de julio de 2026.



Expediente N° 96/2026. Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Mayo de 2026.



Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 36/2026. Departamento Ejecutivo. Crea el Programa Municipal “La Vuelta a Malvinas”, destinado a financiar el viaje de regreso a las Islas Malvinas de los Veteranos de Guerra domiciliados en el Distrito.

· Expediente N° 37/2026. Departamento Ejecutivo. Dispone la construcción y emplazamiento del “Monumento a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo” en el espacio público “Parque Islas Malvinas”, como homenaje permanente de la comunidad.

· Expediente N° 49/2026. Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Establece marco regulatorio para la transparencia de los medios digitales de difusión de noticias en el Partido de 25 de Mayo, con el fin de combatir la desinformación, el anonimato sistémico y preservar la calidad del debate público.


Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 88/2026. Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio de Estudio y Proyecto celebrado entre la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, cuyo objeto fue la elaboración del estudio y proyecto denominado “Canal Cuartel XI al Arroyo del Medio – Ramal Norte”.


Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 90/2025. Departamento Ejecutivo. Crea el Programa Municipal “PAREMOS LA PELOTA”, destinado a prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia que ocurra en el contexto de eventos deportivos de cualquier disciplina, de la Municipalidad de 25 de Mayo. Deroga Ordenanza Nº 3547/2024.
· Expediente N° 139/2025. Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente situación actual sobre la desafectación del patrimonio municipal de un inmueble ubicado en calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo.
· Expediente N° 89/2026. Departamento Ejecutivo. Modifica la Ordenanza N° 3484/2022, referente a la compactación de elementos decomisados.
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